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El Gobierno de Mendoza dispuso la intervención administrativa
plena de la Asociación Bomberos Voluntarios de Guaymallén por
un plazo de seis meses. La medida, firmada por el gobernador
Alfredo  Cornejo,  implica  el  desplazamiento  efectivo  de  la
conducción institucional y la concentración de las funciones
en una interventora designada por el Ejecutivo.

La decisión fue publicada este miércoles en el Boletín Oficial
y se apoya en antecedentes administrativos iniciados en 2021 y
en una intervención previa dictada en septiembre de 2025,
cuando se había nombrado a una coadministradora con facultades
limitadas.
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Esa instancia derivó en un pedido formal de intervención total
por parte de la propia funcionaria designada, Mónica Beatriz
Elías, quien ahora asume el control completo de la entidad con
todas  las  atribuciones  legales  de  administración  y
representación.

El expediente incluye un dictamen favorable del área jurídica
de la Dirección de Personas Jurídicas y una resolución interna
que  recomendó  avanzar  con  la  intervención  plena  ante  la
persistencia de irregularidades. El marco normativo invocado
es la Ley 9577, que habilita este tipo de medidas cuando se
detectan  anomalías  en  el  funcionamiento  de  asociaciones
civiles.

En  términos  operativos,  la  interventora  tendrá  control
absoluto sobre la gestión durante seis meses, con posibilidad
de  prórroga  si  se  mantienen  las  causas  que  motivaron  la
medida.

La controversia
La polémica se desató en septiembre del 2025, cuando según el
expediente,  los  denunciantes  cuestionaron  la  asamblea
realizada  en  octubre  de  2024,  alegando  un  padrón
desactualizado,  falta  de  cobro  de  cuotas  desde  2014,
imposibilidad de dar altas y bajas, y la utilización de un
sistema de listas no contemplado en el estatuto.

También  denunciaron  hostigamiento  a  socios  opositores  y
sanciones como represalias. La Comisión Directiva rechazó las
acusaciones, pero la Dirección de Personas Jurídicas consideró
probadas anomalías en el manejo administrativo y contable.

Fuente:  El  Sol  –
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